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RESOLUCION AGT N° 146/23 Buenos Aires, 8 de agosto del 2023 

  

  

Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

  

  

Ministerio Público Tutelar 

  

     

     

VISTO: 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.903, texto 

consolidado y modificado por Ley N° 6.549, el Reglamento Interno de Personal del Ministerio 

Público aprobado por Resolución CCAMP N° 18/2009, Exp. A-00014255-3/2023-0 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece que el Ministerio 

Público posee autonomía funcional y autarquía. 

Que el artículo 3° de la Ley 1903, texto consolidado y modificado por la Ley 6.549, 

establece que 'el gobierno y administración del Ministerio Público están a cargo de sus 

titulares, señalando en su artículo 18, que la Asesoría General Tutelar y los demás ámbitos 

del Ministerio Público, cada uno en su respectiva esfera, ejercen los actos que resulten 

necesarios para el cumplimiento de las funciones encomendadas. 

Que mediante nota de estilo de fecha 18 de julio de 2023, la agente Gisela Scaglia, 

Legajo Personal N° 8364, con el cargo de Oficial, quien cumple funciones en la Dirección de 

Asuntos Institucionales y Comunicación de la Secretaria General de Política Institucional, 

solicita la prórroga de la licencia extraordinaria por motivos particulares sin goce de haberes, 

a partir del 18 de julio al 10 de septiembre de 2023. 

Que el Dr. Adrián Patricio Grassi, en su carácter de superior jerárquico ha prestado la 

debida conformidad. 

Que, en ese sentido, el Departamento de Relaciones Laborales tomó la intervención 

correspondiente, encuadrando la solicitud de marras en el artículo 60 del Reglamento 

Interno del Personal del Ministerio Público aprobado por la Resolución CCAMP N° 18/2009: 
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Que la Dirección de Despacho Legal y Técnica ha tomado intervención en el ámbito de 

su competencia. 

Que, en virtud de lo expuesto, resulta procedente dictar el acto administrativo que 

conceda la prórroga de la licencia extraordinaria por motivos particulares sin goce de 

haberes de la agente Gisela Scaglia. 

Por ello, en ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 124 y 125 de la 

Constitución de la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires y la Ley N° 1.903, texto 

consolidado y modificado por Ley N° 6.549. 

LA ASESORA GENERAL TUTELAR 

RESUELVE 

Artículo 1.- Conceder a la agente Gisela Scaglia, Legajo Personal N° 8364, la prórroga 

de la licencia extraordinaria por motivos particulares sin goce de haberes, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 60 del Reglamento Interno de Personal del Ministerio Público de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el periodo comprendido entre los días 18 de julio al 

10 de septiembre de 2023. 

Artículo 2.- Regístrese, publíquese, para la notificación a la interesada en el marco de 

las "comunicaciones fehacientes", comunicación al Consejo de la Magistratura, a la 

Dirección de Asuntos Institucionales y Comunicación de la Secretaria General de Política 

Institucional, y demás efectos, pase al Departamento de Relaciones Laborales dependiente 

de la Secretaría General de Coordinación Administrativa. Cumplido, archívese. 



Ministerio Público Tutelar 
Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires 

www.mptutelar.gob.ar  

Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio Público Tutelar 

Hoja Adicional de Firmas Digitales 

Carolina Stanley 
ASESORA 
MINISTERIO PUBLICO 
TUTELAR 

A 
REG. N° 	111) 

ESORlA Cr.f.aRAL 

M14 	..... .. FE: A  111)  

"'CE/CILIA DE VILL 
/ 	SECRETARIA ATI IAL 

"ettRECCION DE DESPACHO LEGAL Y TECN1 
jaugzumsetilS5UTEL.,AR 

	

,41 	 




	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

